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Ref.: Prccedimiehlo de ibrporlació de ercadeids coh prcc¡o rcrisable.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevidco- I de ñarzo de 2018

VISTO: la necesidad de establecer un proccdinrietrto que detemine las condiciones y
procedimiento aplicablcs para la inportación de mcrcade as, en el ámbito de un conlrato
comercial con cláusula de prccio revisable.

CONSIDERANDO: I) que Ia Orden dcl día 69/2012 de 1'echa 14 de setiemb¡e de 2012 puso
en \,igencia el P¡ocedimiento de DIIA Digital Impofiación;

Il) que a eléctos dc autolizar y facililar los controlcs en la realización de inpofiaciones bajo
csta transacción conrercial "prccio revisable", es necesario adecuar el procedimiento vigcnte
mencionado.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto" a lo establecido por los a¡tículos 6',47, 67. ),68
de Ley 19.276 de fecha 19 de setiembre de l0l4 Códrgo Adualrero de Ic República Oriental
del Uruguay-. atícu1os 57 a1 60 del Decreto 173/2005 y art. 3 de1 Decreto 321201,1.

LA DIRXCCION NACIONAL DE ADI,ANAS
RT"SIIEI,VF,:

1") (Objetivo y ámbito de aplicación) 1.1. h]corpórese al Procedimiento de DUA Digital-
Importación, e1 Caso Especial "Procedimiento de impofiación de mercaderías cun precio
re\isable" que se describe en el anexo acijunto y foma parte de 1a presente resolución. 1.2. La
presente rcsolución establece los requisitos, lbrmalidades y medidas de control de operaciones
de impofiación definitiva. cuando 1a natumleza de la transacción comercial sca "Precio
¡evisable".

2') (Definición dc Prccio revisable) En Ia práctica comercial, algunos contralos pre\en unu
cláusula de ¡evisión de p¡ecios. según la cual el mismo se ñja solo provisionalmenle. estando
el precio definitivo por paga¡ sujeto a cieftos facto¡es que se establecen en 1as propias
disposiciones del contrato. En ostos casos el precio será Rcvisable.

3") (Vigenci¿) La presente rcsolución entrará en vigencia a partir de1 5 de mazo de 2018.

4') (Registro, publicación y comunicación) Regístrcse y publíquese en la página WIB del
Organismo. Po¡ la Asesoría de Comrmicación Institucional insértese cn la página Web del
Organismo y asimismo comunicará la presellte a ADAll. CENIN,A.VE. CATIDII. CIRCULO
DE TRANSPORTE. AUDACA, AUDESF]. CAMARA DE PROVEEDORES. C,\MAR.\ DE
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]NUDSTRIAS, CAMAR.A DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGUAY, LINION DE
EXPORTADORES, LIDECO, CAMARA MERCANTTL DE PRODUCTOS DEL PAIS.
CAMARA DE ZONAS FRANCAS DEL URUGUAY. Cumplido, con constancias, archívese
por e1 Departamento de Mesa de Entrada de y Archivo.
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